
AÑo

DE
.x\s ,n77§.9

Pa?
%.

(t.
411.1.41.4 OTIC14

/4;

Madrid 13 de octubre de 1909.

DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE MARINA

XL.

\-)
.r.Z ....,:=
-ir.-

IEl ario se sirve gratuitamente á los Las dimpomicioneks insertas en este 'Mario, Se admiten suscripciones al Diario
suscriptores de la (Legislación'

SUMARIO

Reale» órdenes.

tiroteen carácter preceptivo. 1 al precio de 6 pesetas semestre.

ESTADO MAYORCENTRAL.— Paso á la escala do tierra del teniente de navío
D. S. Guardiola.—Modifica R. O. '29 julio 1905 sobre cambio do sección de con

tramaestres ycondestables.—Dispone que en los estados de fuerza y vida do

los buques se detallen las municiones que les corresponden, las que tienen á

cargo y las que lo faltan.-- Dispone que la construcción de cajas para envlse

de algodón pólvora en Fadricas. se sufrague con los primeros créditos que se

reciban para material de inventario.
INTENDENCIA GENERAL—Excedencia al contador de navío de La D. J. Bu
trón.- -Destino al id. D. E. Paredes.—Abono de pasaje al teniente de navío don
E. Batalla.

SERVICIOS SANITARIOS. —Referente á destinos de los primeros médicos don
13. Crespo, D. E. Perilla yD. A. González.

Anuncios.

SECCION OFICIAL
REALES ORDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL
CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: Como resultado de expediente incoa
do á consecuencia de instancia elevada por el tenien
te de navío de la escala de mar, D. salvador Guar
diola y Sunyer, S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido á
bien conceder al expresado oficial el rase á la escala
de tierra, en la situación de supernumerario
en que se encuentra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 12 de octubre de 1909.

•osh', FEnRÁNDirz.
Sr. General Jefe (lel E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

CONTRAMAESTRES 't CONDESTABLES

Circular.—Excnno. Sr.: Reducido por la ley de 12 de

junio último el personal de contramaestres y conde

tables, y no quedando en las escalas de ambos cuer

pos más que el personal indispensable y necesario

para cubrir los destinos y atenciones de los tres apos
taderos, tal como se detallan en las plantillas aproba
das por real orden de 22 de junio (D. U. número 134),
siendo preciso, por lo tanto, si el servicio ha de estar
debidamente atendido, que las vacantes que ocurran

en una Sección se cubran inmediatamente con el per
sonal que por su turno le corresponda, sin esperar,

para ser pasaportados á que cumplan en los destinos
que desempeñen. pues de hacerse así podría resultar
que se acumulase en una Sección gran parte del per
sonal en perjuicio de las otras, que no contarian con

el suficiente para RUS necesidades, S. M. el Rey (que
Dios guar(le), se hl servido disponer quede sin efecto
la real orden de 4 de abril de 1904 que autorizaba á
los Comandantes generales para conceder residencia
en el apostadero que le convenía al personal á sus ór
denes que lo solicitaba, y quede modificado el punto

de la rpal orden de 99 de julio de 1905, en la forma
siguiente:

«Regla 4. El personal de contramaestres y con

destables que haya cumplido el tiempo reglamentario
en una Sección y le corresponda salir del apostadero
para cubrir la vacante que haya ocurrido en uno de
los otros dos, cesará en los destinos que desempeñe y
será pasaportado inmediatamente, exceptuando á los
que á bordo tengan el cargo de su profesión y no estén
cumplidos de los dos años reglamentarios para el as

censo; á los que esten embarcados con cargo ó sin él
en la Escuadra ó buques que naveguen por mares y
costas que no sean los del apostadero á que pertenez
can, no siendo nunca exceptuados los que ocupen
destinos de tierra, en buques desarmados, pontones
ó aljibes, estaciones torpedistas ó buques en arma
mento »

De real orden lo digo á y. B. para su conocimiento
y demás 1ines.—Dios guarde á V. tr. inucho año
—Madrid 8 de octubre de 1909.

Josf FERRÁNDiz.
Sr.General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

do Cádiz, Ferrol y Cartágena.
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Circular. Excmo. Sr.: En vista de que eit algunos
de los estados de fuerza y vida que mensualmente
rinden los buques, no se especifica con la debida
claridad las clases y número de proyectiles que co

rresponden á cada pieza de las que montan, y esto

impide que en cualquier momento pueda saberse
cuales son las existencias y las faltas, S. M. el _Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que en lo sucesivo
se detalle de una manera que no dé lugar á dudas,
cuáles son las municiones que corresponden por re
glamento. las que llevan á cargo y las que les faltan
para el completo de sus dotaciones.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y elec
tos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 8 de octubre de 1909.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Yos• de la Puente.

Sres. Cemandantes generales de los apostaderos
de Cádiz. Ferro! y Cartagena.

Sr. Comandante general de la Escuadra de ins

trucóión.
Señores

---■1111•11~11~-

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación del
Comandante general del apostadero de ácliz, núme
ro 1.668, de 26 de agosto último, en que expone la

apremiante necesidad de construir las cajas de enva

se de algodón pólvora;para, que dicho expicsivo se

halla en condiciones de seguridad, S. 11. el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que se ejecu
te dicha -obra con los primeros créditos que se reci
ban en el apostadero citado 'para material de inven

tario.
Es al propio tiempo la voluntad de S. 11., se

manifieste á la expresada autoridad, que los pliegos
de condiciones que remitió para las obras de los al

macenes números 1 y 2, de algodón pólvora, fueron
recibidos, pero únicamente para su envío á la Presi

dencia del Consejo de MMisil os, en:cumplimiento de

lo prevenido en la real orden de 28 de abril de 1908

(D. O. núm. 97, pág. 630).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu

chos años. Madrid 2,de octubre de 1909.

JOSA FERRÁNDIZ.

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
r. General Jefe del arsenal de la Carraca.
Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Esta

do Mayor central de la Armada.

••■•■•••■■•••■■■■

INTENDENCIA GENERAL
CUERRPO ADMINITRATIVO

Excmo. Sr.: Accediendo (i lo solicitado en 20 del
mes último por el contador de navio de 1.a clase don
Juan Butrón y Dorronzoro, el Rey (q. D. g.) se ha
dignado conceder á dicho jefe la excedencia volun
taria.

De real orden lo digo á V. E. para su c3nocimien
lo y demás lines.—Dios guarde á V. E. machos a ilOS.

—Madrid 11 de octubre de .1909.
Jos1 FEaa.Á.Ninz.

Sr. Intendente general de Marina.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz y Ferrol.
t5r. General Jefe del arsenal de F(btIOl.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con

lo propuesto por esa Intendencia general, ha tenido
á bien nombrar Jefe del Negociarlo de obras del arse
nal de Ferrol, al contador de navío de 1.ft clase, don
Emilio Paredes y García.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid Ii de octubre de 1909.

•105311 FJ1uÁNDIz.
Sr. Intendente general de Marina.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cartagena y Ferrol.
Sr. General Jefe del arsenal de Ferro!.

PASAJES

txemo. Sr.: IIe dado cuenta al Rey (q. I). g.), de

la instancia formulada por el teniente de navío, don

Antonio 14talla, en súplica de que se le abonen los

pasajes por él satisfechos en el viaje llevado á cabo

desrie Cádiz á Cartagena, á, cuyo punto iba destiniado
desde Canarias; y S. 11., teniendo en cuenta las razo_

nos por él aducidas én su expresada solicitud y de

acuerdo con el informe emitido por esa Intendencia

general, se ha servido disponer que se le satisfaga el

importe de su pasaje y el de su señora y cinco hijos
menores que, según el pasaporte expedido por el Co

mandante militar de la provincia de las Palmas de

Gran Canaria, le acompañaban en dicho viaje, que ha

verificado por mar, toda vez que por la enfermedad

que alega le lué imposible recoger las listas de em

barque que debían facilitárselo en Cádiz, para conti

nuarlo hasta Cartagena, en cuyo punto deberá justi
ficar lo satisfecho por los expresados viajes que ha

realizado con anterioridad á la real orden de 17 de

julio próximo pasado.
Lo que de real orden manifiesto á V. E. para su

conocimiento y efectos, y como resultado de expedien
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Le remitido á este Ministerio por el Comandante ge
neral del apostadero de Cartagena en 26 de mayo
próximo pasado.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de octubre de 1909.

JosÉ FERRÁNDIZ.
Sr. Intwidente general de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.

■• 41211111•••

SERVICIOS SANITARIOS
CUERPO DE SANID&D

Excmo. Sr.: S. Al. el Hey (q. D. g.), de acuerdo
con la Jefatura de Servicios sanitarios, ha tenido á
bien disponer que el 1." médico D. Bruno Crespo,
desembarque del crucero A' o de la Plata y embarque

en el Aro/tanda; debiendo cesár en este último buque
el de igual empleo D. Eulogio Perfile, por llevar dos
años de embarco, quedando excedente en Ferrol; y
que el de igual clase 11. Antonio González, cese en la
excedencia y pase destinado al crucero Rio de li Matd.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. F. muchos años. –Madrid 12
de octubre de 1909.

Sr. Comandante
trucción.

Sres. Comandantes generales de los apostaderos
de Cádiz y Cartagena

Sr. Intendente general de Marina.

El General Jefe del Estado Mayor central,

YOSt dt Puentt .

general de la Escuadra de inst-)

Imp. del Ministerio de Marina.

SECCION DE ANUNCIOS

UN-I F O IIMES LA ARMADA
REAL ORDEN CIRCULAR DE 22 JULIO DE 1909

Láminas con las nuevas divisas y distintivos, en colores, al precio de 1°50 ptas. ejemplar
•/e semita (1111 la Administracion de eraie «Diario».

PARA LA OFICIAL
Facturas para la entrega y admisión en Correos de la correspondencia oficial con

arreglo al modelo oficial que publica la real orden de 10 diciembre, en la Gaceta del 11
Un block con 100 facturas (franqueado) setenta y cinco centimos.—Cinco block. (fran

zo y certificado) tres pesetas veinticinco céntimos.
Los pedidos á la Administracion de este Diario

REGLAMENTO DE ALMADRABAS
APROBADO POR REAL DECRETO DE 9 DE JULIO DE 1908

De venta en la Administración de este Diario, al precio de
U1'4P1 peseta.
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• • . • • • •
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•
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Idem -del íd. Atlántico, 1864.

•

•

Idem del mar Rojo, 1887. .
.

•
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Suplemento al anterior, 1894. . . •
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•
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